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PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
TUBERCULOSIS EN LA ATENCIÓN 

PRIMARIA A LA SALUD 

Mycobacterium 

Profilaxis  

Acciones de educación 

para la salud y 

Promoción de la 

participación social 

Vacuna (BCG) 

 

Control Identificación y 

diagnóstico oportuno 

La atención y el 

tratamiento del 

Paciente, así como el 

estudio de contactos y el 

registro del caso 

APLICAR LA VACUNA: 

Obligatoria a los niños recién 

nacidos 

Excepcionalmente hasta los 14 

años y posteriormente a esa edad 

cuando se considere necesario 

Sola o simultáneamente con otras 

vacunas 

SIGNOS/SINTOMA
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